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Se tiene que 30 de julio del 2015 a las 03:00 horas, la menor de iniciales B. M. 

R. P. de 12 años salió de su casa ubicada en Huacho, debido a llamadas 

telefónicas a su celular, por parte de la persona de N.L.C.A., quien después de 

haberla persuadido para que saliera a conversar con él, la hizo subir a su 

vehículo Station Wagon color blanco con el que trabajaba de taxi, para que 

finalmente, en los asientos posteriores del mismo, la ultrajara sexualmente vía 

anal. La madre de la menor solicitó apoyo de la policía relatando los hechos, para 

luego N.L.C.A. ser intervenido y trasladado a la Comisaria de Huacho. El 

Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Huaura lo condenó como autor del 

delito contra la Libertad Sexual en la modalidad de violación de la libertad sexual 

de menor de edad, en agravio de la menor de M.B.R.P. (12), se le impuso quince 

años de pena privativa de la libertad efectiva, y la suma de S/. 3,000.00 por 

concepto de reparación civil a favor de la representante legal de la agraviada y 

se dispuso que el sentenciado N.L.C.A. se someta a tratamiento terapéutico. El 

sentenciado interpone recurso de apelación. La Sala Penal de Apelaciones y 

Liquidaciones de la Corte Superior de Justicia de Huaura confirma la condena 

de N.L.C.A, revoca el extremo de la pena y la reforma a 10 años de pena privativa 

de la libertad, para luego elevar en Consulta a la Sala Constitucional de la Corte 

Suprema vía control difuso inaplicando la pena conminada en el tipo penal 

previsto en el art. 173° inc. 2 del Código Procesal Penal (CPP). Desaprueban la 

Consulta, se inicia una nueva Audiencia de Segunda Instancia para resolver la 

desaprobación. La Sala resuelve que se confirme la sentencia de Primera 

Instancia. 
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